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RESOLUCIÓN NO,289
( 13 de octubre de 2015 )

por rrdio de la cual ¡o a-dlr¡diü un Gontrato dentro de la lnvitación Prlbllca da illnlma
Guanüa N 010 de 2015 Pfuina 1 &2
EL REcroR DEL tNslruro TÉcNtco ñ[AcroNAL oE coÍvlERclo " sltt ÓN RODRIGUEZ DE cALl"en

eF dA OL 
"rs 

facuttedc¡ legales y en especial de las quc le confiers la Ley 80 de 1993' Ley

1150 de 2007, Docr€ros ñeghñrentariás V conrpfciñentarios, Ley 1474 de 2Ótl, Decrtto tJnico

Reglamsntario 1082 de 2015

CONSIDERANDO:

eue bdas hs ent¡dades púHicas, en desanollo de su gestión fiscal, üenen la obligación

legal de implementar mecanisrno¡ idóneoo que permiten cump$r con la función de
v$gifancia y control de los fundos y tienes públicos asignados.

Que en los últimos meses la lnstitucién ha venido preséntádo robo y atracoo a sus
instalacbnes.

Que en est6 orden de ideas, resulta prioritario el establecimiento de ontrolcs ¡ntemo§
necasañoe guc impfotan o por lo menos minimlcen loe riesgos sobre sus divos

Que d lnsffiuto Técnico Naoional de Conercb "Simón RodrÍgue/ en cumplimiento a b
señalado la Lcy 80 de 1993, y especialmente a lo establecido an la Ley 1150 de 2OOT y
sus d*rtÉos reglamentarios elaboraron los esüudios prw¡os para la lnvitación PúHba de
Mlnima Cuantia No. 010 de 2015 con el objeto de "Contratación del Seruicio de
Seguridad y V(¡ilancia lnstitucional.

Que en dicfia lnvitación se cstableció como fecha de apertura el dla 7 de octubre de 2015,
puHicada en el Portal Unico de Contldmión Estatal-SECOP-.

Que a dicfia irwitación sc preeerrtó la Cooperativa de Trabaio Asociado SERJAPIC, tlit,
804.010.775-9, uticada en la ciudad de Bogotá D.C, Dirección Canera 16 No. 3742, cuyo
repreterrtente Legal ee el soñor JOSE BERNARDO OVALLE CORTES, identificado mn
la cádula de ciudadania No.79.574.558 de Bogotá.

Que de acueldo al Ada de Cierre la Gooperdiva de Trabajo Asociado SERJAPIC, Nit,
804.010.2&9 ormplió con los rsquisitos establecidos en la lnvitrcirSn PúHlca de Mlnima C/cuantia No. 010 de 2015

Que por parte de la Mcenec[orla Administrativa y Financiera, se expidió el Cerüficado de
Dbponibilidad Presupuestal No. á8315 SllF del zzdeSeÉiembrede 2015.

Por lo arüerior,
RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO; Adjudicar el contrdo generado de h lnvitación Pública de Mlnima
Cuantía No. 010 de 2015, cr¡yo objeto es la'q0ontratmión de Servicio de Segurided y
Vig,lsnda lnstrfuobnal', dc oonformidad on las oondidones y caracúerísticas tócnicrc
en*gitlas por la entidatl de acuerdo con los estudios previos dcl prcmnte proceso de
contratación y la oferta presentada por el Gontratista, la Cooperativa de Trabair Asociado
SERJAPIC, Nit, 804.0f 0.77S9 , Repreeentada legalmente por el Señor JGE BERilARDO
OVALLE CORTES, idenüficado con la cédula de No.79.574.558 de Bogotá, por valor de
SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ( $ 6.900.000.00), induido lVA,
pagderos en dos cr¡otas mensuales mediante la corrEspondiente presentación de la factura
y ar¡todzacithr dcl suparvisor dd Contrato, radicada en la Vsttanilla única de h lnstitucitrt
acompdlda de la certificación del cumplimierilo a satisfacci&t dol Servic¡o que ex¡ida el
Supervisor del Contrato y de la certiñcación de cumplimiento por parte del Contratista

Todo documento,ptblico se e¡¡cu@naa exentode sellos segrim decrao2150 del 5 & ücimbre de 1995
.ARRERASTEcNIcAS*3:f.t?'Wrt-ir?Jff?r1'r#t?rff-rfl?JDESARRoLLoHUMANo
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RESOLUCIÓN NO.289

( 1 3 de octubre de 2015 )
por medio de la cual se'adiudica un Contrato dentro de la lnvitación
púbtica de Mínima Guantía N 010 de 2t15 Página 2 ds 2

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNrcO NACIONAL DE COMERCIO " S¡MÓN

ñópñICUEZDÉ. GALt"en ejercicio de sus facultades legales y erlesqecial de

lasqueleconfiere la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decretos

Regtirnentarlos y á*píementarios, Ley 1474 de 2A11, Decreto Unico

Reglamentario 1082 de 2015
de-las obligaciones con el Sistema General de Seguridad_ Social y Aportes

Parafiscales-. El pago se consignará en la cuenta que designe el Contratista-

AR1CULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente al proponente favorecido del
presente acto administrativo de adiudicaciónl decisión contra la cual no procede 

^.,
recu6o alguno por su carácter inevocable y por mandato imperativo de la ley. 4

NOTIFIQUESE Y GUUPLASE

Dada en Santiago de Cali, el catorce (14) días del mes de oc{ubre delaño dos mil
quince (2015)

Copia: Sección Financiera- Historia Laboral

Elaboró: Nidia C
Proyrctó: lván Goneálcz

Todo documento público se encueaha exento de sellos segúm deueto2l5D del 5 de ücientbre de 1995
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